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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

11 año, 75 peaetaa y 37*50 al semestre.
8e suscribe en Soria, en la Intervención de 

[ondos de la Diputación provincial. Siendo el 
,izo adelantado.

Mómero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

1 .a No se insertará ninguna comunicación oticial que no venga registrada por con 
docto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Oaja 
provincial. Kn las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

=—=-!===================

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA .

CIRCULAR NÚM. 102.

Servicio provincial de Ganadería .

Habiéndose presentado la epizootia de disto- 
matosis hepática, en el ganado existente en tér
mino municipal de Beratón, en cumplimiento de 
Jo prevenido en el art. 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 1933, (Ga- 
teta del 3 de Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el 
paraje denominado Paridera de Moncayo; seña
lándose como zona sospechosa todo el término 
municipal, y como zona infecta los lugares ocu
pados por los animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son: aislamiento de los enfermos, desinfec
ción de los apriscos y especialmente de la cre
mación de la cama y estiércoles, destrucción por 
el fuego de los animales que mueran y de las vis. 
ceras de los que se sacrifiquen. Deberán sanear
se las charcas y abrevaderos que se consideren 
infectados.

Soria 24 de Mayo de 1943.
El Gobernador,

1293 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 103.
Servicio provincial de Ganadería

Habiendo aparecido casos de rabia en el tér
mino de Cabanillas, agregado de Alentisque, en 
cumplimiento del articulo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la existencia de dicha epi
zootia en referido término municipal y" adoptán
dose las medidas siguientes:

Se procederá a la vacunación obligatoria de 

todos los perros existentes en el municipio expíe 
sado, todos los animales de que se tengan sospe
chas de haber sido mordidos se les secuestrará y 
quedarán bajo la vigilancia sanitaria duran
te tres meses, a no ser que el dueño prefie
ra someterlo al tratamiento antirrábico, en cuyo 
caso se les dará de alta un mes después de ter
minar el tratamiento.

Los perros comprendidos en el perímetro de- * 
clarado infecto, que se considerará todo el tér
mino municipal, serán retenidos y atados en el 
domicilio de su dueño, no permitiéndose por lá 
vía pública nada mas que aquellos que vayan 
provistos de bozal y collar inscrito con el nom
bre del propietario.

■ Los que circulen sin estos requisitos serán 
capturados o njuertos por los agentes de la auto
ridad. ■ .

' Cuando un perro haya mordido a una o más 
personas y se tengan sospechas de que pueda es
tar rabioso se le reconocerá y someterá por espa
cio de catorce dias a la vigilancia sanitaria.

La declaración será levantada cuando se com
pruebe han transcurrido cuatro meses sin que se 
haya presentado ningún nuevo caso.

Lo que se hace público, para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Soria 26 de Mayo de 1943. .
-El Gobernador, .

1305 - Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Los Jefes de las Secciones provinciales de 
Administración local, deberán proceder con toda 
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urgencia a la formación de la estadística de los 
presupuestos municipales ordinarios de 1943; a la 
de los eoctraordincirios en vigor en 31 de Diciembre 
de 1942; a la de la Deuda municipal y Situación 
económica de los Ayuntamientos, referidas al 31 
de Diciembre de 1942, y a la del Inventario del 
Patrimonio municipal.

En la realización de los trabajos áepresupues- 
tos ordinarios se atendrán los señores Jefes pro
vinciales a los modelos de estados que actual
mente vienen usando, y para los de la Deuda, 
Situación económica e Inventario, a los mo
delos que se insertan en este Boletín oficial del 
Estado.

, En los estados de presupuestos, tanto ordina
rios como extraordinarios, como asimismo en los 
de la Deuda, Situación económica e Inventario, 
los Ayuntamientos serán clasificados con arre
glo a las siguientes categorías de población de 
derecho; hasta 1.000 habitantes;de 1.001 a 5.000; 
de 5.001 a 20.000; de 20.001 a 100.000 y de 
100.001 y más habitantes. Con estos grupos que se
rán totalizados separadamente, se formará un resu
men con la suma de todos éllos.

Para determinar la población de derecho de 
cada municipio, se atenderá eacclusivamente a la 
cifra que arroje el Censo de la población de España 
de 1940, formado por la Dirección general de Es

tadística, prescindiendo en absoluto de los mdr 
nes municipales. p aro'

Cuando el presupuesto de un municipio ' 
prórroga del aprobado para el año anterior S 
pondrá una llamada al lado del nombre del ¿¡ 
mo, consistente en un uno romano encerrado 
tre paréntesis, en esta forma: (I)

Los datos referentes a presupuestos extra 
ordinarios se ajustarán a las normas trazadas pa 
ra los ordinarios, sin más variaciones que cam
biar el encabezamiento del estado, y no consi'-" 
nar todos los municipios de la provincia, sinoso. 
lamente aquellos que tengan presupuestos extrai 
ordinarios. Se tendrá cuidado especial en poner al 
lado del total de cada presupuesto (cantidad primi 
tiva), el resto que quede en 31 de Diciembre de 1942

Respecto a la Situación económica, Deuda "e 
Inventario del Patrimonio, los Ayuntamientos re
mitirán sin excusa, en el término de un mes a 
las Secciones provinciales de Administración local 
certificaciones con los datos de la Situación eco
nómica, Deuda, así como del Inventario del Pa
trimonio municipal, en la forma que se detalla en 
los modelos que se insertan, que sólo difiere de 
los del año anterior en que la casilla Deuda se 
divide en dos: cantidad garantizada por el Patrimo
nio, y la garantizada por otros ingresos del Presu
puesto.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA Sit uac.iáii económica, Deuda e Inventario del Patrimonio

SUBSECRETARIA

PROVINCIAS

Existencia 
en Caja en 
31-XII-1942

Pesetas

RESULTAS DE INGRESOS 
Cantidad pendiente de cobro

SUMA

Pesetas

RESULTAS DE GASTOS 
Obligaciones pendientes de 

pago SUMA

Pesetas

SUPERAVIT

Pesetas

Del ejercicio 
de 1942

Pesetas

De ejercicios 
anteriores

Pesetas

Del ejercicio 
de 1942

Pesetas

De ejercicios 
anteriores

■ Pesetas

-

•
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Los Jefes de las Secciones provinciales de 
Administración local darán cuantas normas, ins
trucciones y facilidades crean necesarias para la 
mejor comprensión de las Corporaciones, y exa
minarán, comprobarán y confrontarán con la ma
yor detención los datos, haciendo los reparos per 
tinentes, sobre todo en lo concerniente a Deuda 
e Inventario. Este último están obligados a rec
tificarlo anualmente los Ayuntamientos.

La estadística de la Deuda municipal ha de 
referirse a la Deuda en circulación en 31 de Di
ciembre de 1942, o sea el resto que quedara en 
esa fecha del total que se concertó, una vez que 
haya sido désquitada la cantidad que se haya 
amortizado hasta el 31 de Diciembre citado. Só 
loba de entenderse por Deuda, en este caso, la 
que provenga de operaciones crediticias, ex 
cluyendo, por tanto, la llamada «Relación de 
acreedores», debiendo comprobarse este extremo 
por los señores Jefes.

El plazo de remisión de los trabajos a la Sec 
ción Especial de Estadística del Ministerio vencerá 
a los tres meses de la publicación de la presente 
orden en el Boletín oficial del Estado, y deberán 
ser enviados a medida que se últimen.

Se ordena a los Sres. Jefes de las Secciones 
el cumplimiento más eacacto de la presente circu
lar, los que propondrán ehvio de comisionados pa

ra recoger los datos de los Ayuntamientos que no 
los remitiesen en el plazo marcado, y para evi 
tar el retraso de devolución de los trabajos que 
por errores u otras causas se habría de originar, 
serán comprobados los resúmenes con el mayor 
escrúpulo y repasadas las operaciones aritméti 
cas, debiendo cuidar de que figuren los datos de 
todos los municipios y cada uno en su correspon
diente grupo.

Las Diputaciones provinciales y Cabildos In 
sulares enviarán los datos estadísticos de presu
puestos Ordinarios y Extraordinarios, Deuda, Si
tuación económica e Inventario del Patrimonio 
en forma análoga a los Ayuntamientos, en el plazo 
de dos meses. Unicamente diferirán en los pre
supuestos ordinarios, que deberán remitirlos por 
capítulos, artículos y conceptos.

Los Sres. Gobernadores civiles cuidarán de 
dar a la presente orden circular la debida publi
cidad, para, en su día, poder exigir responsabi
lidades que "puedan derivarse de su inobser
vancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 
14 de Mayo de 1943.—El Director general de Ad
ministración local, Carlos Pinilla.—Excmos. se
ñores Gobernadores civiles de las provincias' de 
régimen común.

(B. O. del E. del día 19 de M.)

municipal, formado o rectificado en 31 de Diciembre de 1942 VIDA LOCAL

ESTADISTICA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

#
DEFICIT

Pesetas

DEUDA MUNICIPAL 
Cantidad que queda en . 
cireulaoión en 31-12-1942

INVENTARIO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

FINCAS
- RUSTICAS

FINCAS 
URBANAS

VALORES 
NOMINALES

OTROS

BIENES

Pesetas

Importe total 
de fincas, valo

res y otros 
bienes en 

31-X11-1942

Total de cargas 
sobre fincas, 

valores y otros 
bienes en 

31-XII-1942

DIFERENCIA 
entre 

activo y 
pasivo

De ella: cantidad

Importe 
de sus 

tasaciones

Pesetas

Importe 
de sus 

tasaciones

Pesetas

Importe 
de sus 

capitales

Pesetas

garantizada por 
el Patrimonio

Pesetas

garantizada por 
otros ingresos

Pesetas

Capital activo

Pesetas

Capital pasivo

Pesetas

Líquido

Pesetas

-

■

y
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